
 
 
Medellín, diciembre 4 de 2023
 
 
COMUNICADO DEL COMITÉ DE GARANTIAS DEL PROCESO DE ELECCIÓN
DEL REPRESENTANTE DE DOCENTES (PRINCIPAL Y SUPLENTE) ANTE EL
CONSEJO DIRECTIVO- PERIODO 2023 – 2025
 
El Comité de Garantías recibió solicitud de una denuncia anónima del proceso de
elección de la referencia en la cual colocaba de presente la posibilidad de que el
candidato principal de la Plancha No.1 estuviera incurriendo en la realización de
una prohibición contenida en el Capítulo 9 del Estatuto Profesoral (Acuerdo 008 de
2013).
 
Frente a esta solicitud el Comité de Garantías se permite indicar que, verificada la
narración fáctica realizada en la denuncia anónima, la misma no tiene una relación
con el proceso electoral de la referencia, toda vez que hace alusión es a la
prestación del servicio de educación a través de contratos de cátedra, no siento
este tema competencia del Comité de Garantías.
 
Atentamente,
 

Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria
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